
 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., primero de septiembre de dos mil veintidós  
  

PERTENENCIA-RECONVENCION 

Rad. No. 11001310302720180031500 

C02Reconvención. 

 
Acreditado el deceso del demandante en reconvención señor IGNACIO LOPEZ 
VILLEGAS(q.e.p.d.)  se tiene como sucesor procesal al señor BYRON LOPEZ 
GOMEZ en su calidad de hijo acreditada con el registro civil de nacimiento 

obrante en el C01 consec. 17 pdf 2del causante,  debe comparecer al proceso 
por conducto de abogado conforme así lo dispone el art. 73 del CGP.  
 
Por secretaria provéase el enlace correspondiente al proceso 
a los apoderados reconocidos, acorde a los protocolos de gestión documental 
para el acceso a este, previa verificación y/o acreditación del domicilio 
electrónico profesional de los facultados.  
  
En igual medida, a fin de dar cumplimiento a las cargas procesales de los 
sujetos procesales acorde a los arts. 3°, 8° y 9° de la ley 2213 de 2022 
en conc., Art. 78-14 del CGP, se requiere a los apoderados de los extremos 
procesales que en lo sucesivo se comparta todo memorial, recurso y actuación 
procesal a su contraparte con la debida acreditación al despacho 
oportunamente.   
 
 El demandante en pertenencia proceda a la instalación de la valla de que 
trata el Ord. 7 del art. 375 del CGP., así: 
 
La dimensión de la valla no podrá ser inferior a un metro cuadrado, deberá 
colocarse en lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la vía pública 
más importante sobre la cual tenga frente o límite, deberá contener: 

a) La denominación del juzgado; 
b) El nombre del demandante; 
c) El nombre del demandado; 
d) El número de radicación del proceso; 
e) La indicación de que se trata de un proceso de pertenencia; 
f) El emplazamiento de todas las personas que crean tener derechos sobre el 
inmueble, para que concurran al proceso; 
g) La identificación del predio. 



 
Los datos deben estar escritos en letra de tamaño no inferior a siete (7) 
centímetros de alto por cinco (5) centímetros de ancho. 
 
Una vez instalada la valla, el demandante deberá aportar fotografías del 
inmueble en las que se observe el contenido de la misma, y tendrá que 
permanecer instalada hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento. 
 
Secretaria proveerá la INCLUSIÓN de los datos de las personas requeridas en 
el Registro Nacional de Personas Emplazadas para su publicación en el citado 
registro, una vez acreditada la Inscripción de la demanda y aportado el 

registro fotográfico de la valla y asimismo la INCLUSIÓN del contenido de la 
valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que llevará el Consejo 
Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes para los efectos de 
que trata el inciso final del Ord. 7 del art. 375 ibidem. 
 
 
NOTIFÍQUESE(2). 

La Juez, 

 

 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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